
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

IX SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

INSriTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNIC AC IONES 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 19 horas con 41 minutos del 13 de agosto 
de 2014, en el piso 11 del Inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, 
Colonia Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más 
adelante se enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo 
sexto; vigésimo fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como en los artículos 1; 2; 4, fracción 1; 8; 11; 12; 13 y 20, fracción VI, del 
Estatuto Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE 2014 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Flgueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crlspín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como Invitados: 

Luis Felipe Lucatero Govea, Titular de la Unidad de Política Regulatorla. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Servicios a la Industria. 
Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Mario Alberto Fócil Ortega, Coordinador General de Administración. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Assuán Olvera Sandoval, Director General Adjunto de Supervisión, Inspección y Sanciones d¡pe 
Radiodifusión. 
Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador de Asesores. ~ 
Roberto Martínez Yllescas, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Arauja, Director General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director de Área. 

p renda Guzmán Torres, Directora de Area, 8lde19 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

IX SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

INSTITUTO fEDEIV\L DE 
TELECOMUNICACIONES 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones designa 
al Secretario Técnico del Pleno. 
(Presidencia) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno de Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el anteproyecto de presupuesto que deberá ser remitido al titular de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para incluirse en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
(Coordinación General de Administración) ¿ 
111.3.- Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determin 
estaciones de radiodifusión que deberán seguir operando en la banda de amplitu 
modulada en términos del punto Sexto del "Acuerdo por el que se establecen los requisitos 
para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y 
que operan en la banda de amplitud modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento ~ 
y explotación de un bien del dominio público en transición a la radío digital" publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008. _a} 
(Unidad de Sistemas de Radío y Televisión) (_/ 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
una resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la 
Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes 
destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 103.1 M Hz en la 
banda de frecuencia modulada, en Atllxco, Puebla, sin contar con la previa concesión o 
permiso. ~ 
(Unidad de Sistemas de Radío y Televisión) ~ 

111.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
una resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la 

~ Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado de7 nto de¿ ~i=:~: 
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destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 106.3 M Hz en la 
banda de frecuencia modulada, en Atlixco, Puebla, sin contar con la previa concesión o 
permiso. 
(Unidad de Sistemas de Radio y Televisión) 

111.6.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
una resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la 
Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes 
destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 88.9 MHz en la 
banda de frecuencia modulada, en Cosoleacaque, Veracruz, sin contar con la previa 
concesión o permiso. 
(Unidad de Sistemas de Radio y Televisión) 

111.7.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
una resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la 
Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes 
destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 107.3 MHz en la 
banda de frecuencia modulada, en Huatusco, Veracruz, sin contar con la previa concesión 
o permiso. 
(Unidad de Sistemas de Radio y Televisión) 

111.8.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
l 

una resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la~ 
Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes 
destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 91.1 MHz en la 
banda de frecuencia modulada, en Nopalucan, Puebla, sin contar con la previa concesión 
o permiso. 
(Unidad de Sistemas de Radio y Televisión) 

111.9.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
una resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la 
Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes 
destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 1 02.7 M Hz en la 
banda de frecuencia modulada, en San Pedro Benito Juárez, Puebla, sin contar con la previa 

\ 
concesión o permiso. 
(Unidad de Sistemas de Radio y Televisión) 

111.10.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
una resolución de imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la 
Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes 
~destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 104.3 M Hz en la ¿ 3del9 
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banda de frecuencia modulada, en San Pedro Mártir, Veracruz, sin contar con la previa 
concesión o permiso. 
(Unidad de Sistemas de Radio y Televisión) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y las empresas Operadora Unefon, S.A. de C.V., SOS 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., lusacell PCS, S.A. de 
C.V. y Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Pegaso PCS, S.A. de C.V. y 
las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Cable y Comunicación de Campeche, S.A. d 
c.v. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y las 
empresas lusacell PCS, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., 
Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V. ~ 
(Unidad de Política Regulatoria) V ., 
111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y 
Pegaso PCS, S.A. de C.V. t\, 
(Unidad de Política Regulatoria) ~ 

111.16.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba la consulta pública del Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se establece el 
procedimiento para la presentación de la solicitud electrónica de registro de tarifas a lo 
usuarios que deben cumplir los concesionarios de servicios de telecomunicaciones, 
amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

r (Unidad de Servicios a la Industria) T 84de19 
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111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el expediente E- E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0001 /2013. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el expediente E-1FT /UC/RR/0004/2013-1. 
(Unidad de Competencia Económica) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

Derivado de la entrada en vigor el día de hoy de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y dado lo señalado en sus artículos 17 fracción 111 y 20 fracción VIII, que 
establecen como facultad del Pleno la designación de su Secretario Técnico a propuesta del 
Presidente del Instituto, la verificación del quórum para esta Sesión fue realizada por el 
Comisionando Presidente, dándose cuenta de la asistencia de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, María 
Elena Estavillo Flores, Adrlana Sofía Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de la voz el Titular de la Unidad de Política Regulatoria, Mtro. Luis Lucatero Govea solicitó el 
retiro de los asuntos 111.14 y 111.15, con el objeto de hacer un estudio más profundo de varios 
factores Incluidos en la propuesta. 

Asimismo, la Titular de la Unidad de Competencia Económica, Mtra. Georglna Kary Santiago 
Gatlca, solicitó el retiro de los asuntos 111.17 y 111.18, con la finalidad de atender solicitudes de 
información de Comisionados. 

Por otro lado, el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, informó al 
~ 

1
Pieno de la inclusión en Asuntos Generales del Informe de una Comisión en representación 

~ del Instituto que realizó la Comisionada María Elena Estavillo Flores. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día con los 
retiros e Inclusión solicitados. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones designa 
al Secretario Técnico del Pleno. ~ ~ 

/ ' Ü 'sdel9 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Comisionado Presidente dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130814/242 

Primero. Se aprueba el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones designa a Juan José Crlspín Borbolla como Secretario Técnico del Pleno. 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Coordinación General de Administración, para los efecto~ 
conducentes. t 
Cuarto. Se Instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. ~\-

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno de Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el anteproyecto de presupuesto que deberó ser remitido al titular de la Secretarfa de 
Hacienda y Crédito Público para Incluirse en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la ~ 
Federación. ~ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 

v omlsionados presentes. el siguiente: - 5 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno de Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el anteproyecto de presupuesto que deberá ser remitido al 
titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para incluirse en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación ". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Coordinación General de Administración. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
estaciones de radiodifusión que deberán seguir operando en la banda de amplitud 
modulada en términos del punto Sexto del "Acuerdo por el que se establecen los requisitos 
para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el seNiclo de radio y t 
que operan en la banda de amplitud modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento 
y explotación de un bien del dominio público en transición a la radio digital" publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica ~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

~ Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: '~·~\ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /130814/244 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
/'Telecomunicaciones determina estaciones de radiodifusión 7 guir o8an~~e~~ 
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la banda de amplitud modulada en términos del punto Sexto del "Acuerdo por el que se 
establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para 
prestar el servicio de radio y que operan en la banda de amplitud modulada, a fin de 
optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición 
a la radio digital" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 
2008. " 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión. 

Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
una resolución de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la 
Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes t 
destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 103. 1 M Hz en la 
banda de frecuencia modulada, en Atllxco, Puebla, sin contar con la previa concesión o 
permiso. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se Incluyen en la versión estenográfica ~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130814/245 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite una resolución de imposición de sanción y declaratoria de 
pérdida en beneficio de la Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del f-aseguramiento de los bienes destinados a la operación deft de rad¿usl::e ~~ 
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la frecuencia 103.1 M Hz en la banda de frecuencia modulada, en Atlixco, Puebla, sin contar 
con la previa concesión o permiso." 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
una resolución de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la 
Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes 
destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 106.3 M Hz en la 
banda de frecuencia modulada, en Atllxco, Puebla, sin contar con la previa concesión o 
permiso. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndos 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 7 

Acuerdo 

P/IFT/130814/246 ~ 
Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite una resolución de imposición de sanción y declaratoria de 
pérdida en beneficio de la Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del 
aseguramiento de los bienes destinados a la operación de una estación de radiodifusión en 
la frecuencia 1 06.3 M Hz en la banda de frecuencia modulada, en Atlixco, Puebla, sin conta 
con la previa concesión o permiso." 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del f Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 
Pleno para que turne a firma de los 

9de 19 
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Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
una resolución de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la 
Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes 
destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 88.9 MHz en la 
banda de frecuencia modulada, en Cosoleacaque, Veracruz. sin contar con la previa 
concesión o permiso. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: \ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los (; 
Comisionados presentes, el siguiente: ~ 

Acuerdo 

P/IFT/130814/247 JíPI 
Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite una resolución de imposición de sanción y declaratoria de 
pérdida en beneficio de la Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del ~ 
aseguramiento de los bienes destinados a la operación de una estación de radiodifusión en . 1 

la frecuencia 88.9 MHz en la banda de frecuencia modulada, en Cosoleacaque, Veracruz, 
sin contar con la previa concesión o permiso. " 

Segundo. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
J ~riginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.7.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
una resolución de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la 
Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes 
destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 107.3 MHz en la 
banda de frecuencia modulada, en Huatusco, Veracruz, sin contar con la previa concesión 
o permiso. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT 1130814/248 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite una resolución de imposición de sanción y declaratoria de~ 
pérdida en beneficio de la Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del 
aseguramiento de los bienes destinados a la operación de una estación de radiodifusión en 
la frecuencia 107.3 MHz en la banda de frecuencia modulada, en Huatusco, Veracruz, sin 
contar con la previa concesión o permiso. " ~ 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de lo~\'

1 Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. ~~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.8.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
una resolución de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la 
Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes 

"d / destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 91.1 MHz en la 
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banda de frecuencia modulada, en Nopalucan, Puebla, sin contar con la previa concesión 
o permiso. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /130814/249 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite una resolución de imposición de sanción y declaratoria de 
pérdida en beneficio de la Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del 
aseguramiento de los bienes destinados a la operación de una estación de radiodifusión en 
la frecuencia 91.1 M Hz en la banda de frecuencia modulada, en Nopalucan, Puebla, sin~ 1 

contar con la previa concesión o permiso. " "'\ \ 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión. ~· 
Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un tt 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. ~~ 

111.9.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
una resolución de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la 
Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes 
destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia 102.7 M Hz en la 
banda de frecuencia modulada, en San Pedro Benito Juárez. Puebla, sin contar con la 

f revia concesión o permiso. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT 1130814/250 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite una resolución de imposición de sanción y declaratoria de 
pérdida en beneficio de la Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del 
aseguramiento de los bienes destinados a la operación de una estación de radiodifusión en 
la frecuencia 102.7 M Hz en la banda de frecuencia modulada, en San Pedro Benito Juárez, 
Puebla, sin contar con la previa concesión o permiso." 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.10.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
una resolución de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida en beneficio de la ~ 
Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del aseguramiento de los bienes 
destinados a la operación de una estación de radiodifusión en la frecuencia l 04.3 M Hz en la 
banda de frecuencia modulada, en San Pedro Mártir, Veracruz. sin contar con la previa 
concesión o permiso. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndos f agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /130814/251 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite una resolución de imposición de sanción y declaratoria de 
pérdida en beneficio de la Nación, misma que resuelve el procedimiento derivado del 
aseguramiento de los bienes destinados a la operación de una estación de radiodifusión en 
la frecuencia l 04.3 M Hz en la banda de frecuencia modulada, en San Pedro Mártir, Vera cruz, 
sin contar con la previa concesión o permiso." 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. l 
111.11 .- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Megacable / 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y las empresas Operadora Unefon, S.A. de C.V., 
SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., lusacell PCS, S.A. ~~ 
de C.V. y Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habién~s~ 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. V l 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y las empresas Operadora Unefon, S.A. 
de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., lusacell 
PCS, S.A. de C.V. y Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. 11 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ~ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los ~ 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130814/253 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 

J / Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, . de C.V. 
11 
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Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Pegaso PCS, S.A. de C.V. y 
las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cablemós Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de 
c.v. 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los t 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo ~ 1 

P /1FT /130814/254 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre ~ 
Pegaso PCS, S.A. de C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., 
Operbes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Cable y Comunicación 
de Campeche, S.A. de C.V." 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

{ ercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se Instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.14.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba la consulta pública del Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se establece el 
procedimiento para la presentación de la solicitud electrónica de registro de tarifas a los 
usuarios que deben cumplir los concesionarios de servicios de telecomunicaciones, al 
amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/130814/255 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal d~ 
Telecomunicaciones aprueba la consulta pública del Anteproyecto de Acuerdo mediante e ' 
cual se establece el procedimiento para la presentación de la solicitud electrónica de 
registro de tarifas a los usuarios que deben cumplir los concesionarios de servicios de ~. 

telecomunicaciones, al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión." ""<-\/ 
Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los ~ / 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a que publique en la página electrónica 
del instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Servicios a la Industria. 

Quinto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
~ original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 7 (J 17del 
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IV. 1 .- Informe de la participación de la Comisionada María Elena Estavillo Flores en 
representación del 1FT en el grupo de trabajo de Políticas de Infraestructura y Servicios de 
Comunicaciones (CISO, por sus siglas en inglés), así como del Comité de Competencia de la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) celebradas del 16 al 18 
de junio del presente, en Paris, Francia. f Al respecto, se da cuenta del informe presentado. 

8 18de19 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

IX SESIÓN ORDINARIA DE 2014 

INSTIIUl O r EDEl< A L DE 
TELECO MUNIC ACIONES 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 20 horas con 07 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

swaldo Centraras Saldívar 
Presidente 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

7' Mario Ge món Fromow Rangel olfo Cuevas Teja 
Comisionado Comisionado 

~ 
Juan José Crlspín Borbolla 

Secretario T écnlco 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión Ordinaria, celebrada el 
24 de septiembre de 2014, mediante Acuerdo P/IFT/240914/299. 
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